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cas», para el puerto de Santander, quedan exceptuadas de las 
solemnidades de subasta y concurso, debiendo ser concertadas 
dlrectalmente por la Adibinistración.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de noviémbre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCESCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas 
JOROS VI<K>N I^UERODIAZ

DECRETO 3SSS/lSSá, de 19 de noviembre, por el qüe se 
autoriza la realizMsi&n mediante concurso de las obras 
de eAlumbrado de la travesía de Gandesa, carreteras 
N-420 y C-221S (Tarragona)

Examinado el expediente de contratación^ por el sistema de 
concurso dé las obras de «Alumbrado de lá travesía de Gandesa, 
carrete^ nacioxral-cuatroclentos veinte y comarcal-doscientos 
veintiuno», provincia de Taragoná, a propuetsa del Ministro de 
Qbras Púlmcas y previa, deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día trece de noviembre de mil novecientos 
aesenta y cuatro,

DISPONGO
Artículo únioo.-~Por exigir garantías y . condiciones oficiales 

por parte dél contratista que haya de ejecutarlas, se autoriza 
la contratación por, el sistema de concurso de las obras de 
«Alumbrado de la travesía de Gandesa, carreteras nacional- 
cuatrocientos veinté y comarcál-doscientos veintiuno», provincia 
de Tarragona.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrlq 
a diecinueve de noviemlne de mil novecientos sesenta y cuatro.

FBANGIGOO FRANCO
a Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIOON SUERODIAZ

DECRETO 39Í7/1964, de 19 de noviembre, por el que se 
autoriza la realización rüediante concurso de las obras 
de ^Alumbrado de la travesía de Onteniente, en la 
C, C. 320, de Almansa al Grao de Gandía por Albaida» 
(Valencia).

Examinado el expediente de contratación por el sistema de 
concurso de las obras de «Alumbrado de la travesía de Onte
niente, en la carretera comarcal trescientos veinte, de Almansa 
ál Gráo de Gandía por Albaida», provincia de VálenclCL, a pro
puesta del Ministro d^ Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo Ministros en su reunión del día trece de noviembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO
Artículo único,—Por exigir garantías y condiciones especiales 

por parte del. contratista que. haya de ejecutarlas, se autoriza 
la contratación por el sistema de concurso de la$ obras de 
«Alumbrado de la travesía de Onteniente, én la carretera co- 
m^caJ trescientos veinte, de Almansa ál Grao de Gandía por 
Albaida», provincia de 'Valencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de noviembre de mil novecientos sesenta y cuath).

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 

JORGE VIOON SUERODIAZ

DECRET0^868/1964, de 19 de noviembre, por el que se 
autoriza la realización mediante concurso de las obras 
de ^Alumbrado, de la travesía de Onteniente^ en la 
C, C. 3.310» de Villena a Alcudia de Crespíns» (Valencia),

Examinado el expediente de contratación por el sistema de 
concurso de las obras de «Alumbrado dé la travesía ^de Onte
niente en la carretera comarcal tres mil trescientos dieciséis, de 
Villena a Alcudia de Orespíns», provincia de Valencia, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejó de* Ministros en su reunión del día trece de novi^bre 
de mil novecientos sesenta y cuatro.

D I S P O N G O
Artículo único.—Por exigir garantías y condiciones especiales 

por parte del contratista que haya de ejecutarlas, se aütóxlza 
la contratación: par el sist&aua de eoncurso de las obras de

«Alumbrado dé la travesía de Onteniente en la carretera domar*-, 
cal tres mil trescientos dieciséis, de Villena a Alcudia de Cres^ 
píns», provincia de Valencia

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dleicinuéve de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISOO FRANCO
£1 Ministro de Obras Públicas. 

JORGE VIGON SUERODIAZ

^DECRETO 3869/1904, de 19 de noviembre, por el que se 
autoriza lá. realización mediante concurso de las obras 
de ^Alumbrado de la travesía de Viüarreál de los in
fantes, eñ la C. N. 340, de Cádiz a Barcelona por Má
laga» (Castellón)^

Examinado el expediente de contratación por él sistema de 
concurso de las obras de «Iluminación de la travesía de VI- 
Uarréal de los Iníaptes, en la carretera nacional trescientos 
cuarenta, de Cádiz a Barcelona por Málaga», pn^ovincia de Cas
tellón, a propuestá del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión deir'dia 
trece de noviembre de mil novecientos sésenta y cuatro.

DISPONGO
Articulo único.—Por exigir garantías y condiciones especiales 

por parte del contratista que haya de ejecutarlas, se autoriza 
la contratación por el sistema de concursó oe las obras de 
«numlnación de la travesía de ViUarreal de los Infantes, en la 
carretera nacional trescientos cuarenta, de Cádiz a Barcelona 
por/Málaga», provincia de Castellón.

Asi lo dispongo por el presénte Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

PRANCiaX> FRANCO
El Ministro úe Obras Públicas. 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 3870/1964, de 19 de noviembre, por el qpe se 
autoriza la realización mediante concurso de las obras 
de ^Alumbrado de la travesía de Sueca a la C. N. 332, 
de Almería a Valencia por Cartagena y Gata» (VOr 
lencia).

Exámlnado el expediente de contratación por el slstemá de 
concurso de las obras de «Alumbrado de la travesía de Sueca 
a la carretera nacional trescientos treinta y dos, de Almería 
a Valencia por Cártagená y Gata», provincia de Valencia, a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día trece de noYÍeoh 
bre de mil novecientos sesenta y.cuatro.

DISPONGO
Artículo único.—Por exigir garantías y condiciones especiales 

por parte del contratista que haya de ejecutarlas, se autoriza 
la contratación por el slstems^ de concurso de las obras de 
«Alumbrado de la travesía de Sueca a la carretera nacional 
tresci«itos treinta y dos, de Almería a Valencia por Cartagena 
y Gata», provincia de Valencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

PRANCISOO FEIANCO
El Ministro de Obras Públicas 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 3871/1964, de 19 de noviembre, por el que se 
declaran de urgente realización mediante concierto dir' 
recto las obras de sPintado de marcas viales en las 
carreteras N-323 y N-342, en la provincia de Granada»,

Examinado el exT)edlente de contratación de las obras de 
«Pintado de marcas viales en las carreteras hacional-tresclentos 
vetotltrés y nacional-trescientos' cuarenta y dos», provlnciá de 
Granada, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del consejo de Ministros en su reunión del día 
trece de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO
Articulo único.—Por ser de reconocida urgencia la ejecución 

de las obras de «Pintado de marcas viales en las carreteras 
nadonal-tresctentos veintitrés y nacional4Tesciento6 cuaxenta
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T prninola de Oranada, quedan eao^tuadas de laa aoltm- 
nloajbs de suloasta y ecmouiso, debiendo aer conoertadas direo- 
tamente por la Administración.

ájá lo dispongo por el presente Decreto, dado en Kladrid 
a dSéoinueve de noviembre >de mil novecientos eesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
B1 Ministro de Obras Públicas, 

JORQ£ VIOON SXTERODIAZ

DECRÉTO SB72/1964. de 19 de noniembre, por el que se 
declaran de urgente realización mediante concierto di
recto, loe obras de ^Ensanche y mejora del firme, 
C. M 240, de Tarragona a San Sebastián, puntos kilo^ 
métricos 134,000 al 138,500, 141,550 al 142,550, 148/WO 
al 150/00, 151,445 al 170,000 y 182,900 di 183,300 (tramo 
Lasceuas-Binéfarfji (Huesca),

£xámitiado el excediente de contratación de las obras de «£n> 
samtdxe y mejora del firme, carretera nacional doscientos cua^ 
r^ta, de Tarragona a San Sebastián, puntos kilométricos ciento 
treinta y cuatro al ciento treinta y ocho con quinientos, ciento 
cuarenta y uno con qulnientós cincuenta al ciento cuarenta y 
dos con quinientos cincuenta, ciento cuar^ta y ocho al ciento 
cincuenta con setecientos, ciento cincuenta y uno con cuatro-, 
cientos cuarenta y cinco al ciento setenta, ciento ochenta y dos 
ccm novecientos al ciento^ochenta y tres con trescientos. Tramo: 
Lasoellas-Bihéfar», provincia de Huesca, a propuesta del Minis
tro de Obras Públicas y preria deliberación del Consejo de Ml- 
njjtrqs en su reimión del día trece de noviembre de mil nove^ 
ciehtps sesenta y cuatro,

DISPONGO :

Artículo úiuco.—Por ser de reconocida urgencia la ejecución 
de laá obras de «^Ensanche y mejora del firme. Carretera nacio
nal doscientos cuarenta, de Tarragona a San Sebastián, puntos 
kilométricos ciento treinta y cuatro al ciento treinta y ocho 
con quinientos, ciento cuarenta y uno con quinientos cincuenta 
al ciento cuarenta y dos con quinientos cincuenta, ciento cua^ 
renta y ocho al dentó cincuenta con setecientos, ciento cincuen
ta y uno con cuat^rocientos cuarenta y cinco al ciento setenta, 
ciento ochenta y dos con novecientos al ciento odienta y tres 
con trescientos Tramo: Lascellas-Binéíar», provincia de Hues
ca» quedan exceptuadas de las solemnidades de subasta y con
curso, debiendo ser concertadas directamente por la Adminis
tración.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
de Obras Pública». 

GON StTERODIAZ

DECRETO 3873/1964, de 19 de noviembre, por el que se 
autoriza la realización mediante concurso de las obras 
de instalaciones y servicios de la nueva estación de To- 
rrelavega (Santander).

Por acuerdo de la Dirección General de Transportes Terres
tres de catorce de noviembre de mil novecientos sesenta y tres 
ha sido aprobado el «Proyectó de instalaciones y servidós de -la 
nueva estación de Torrelavega (Santander)», por su presupuesto 
de ejécttclón por contrata de veinticuatro millones novecientas 
setenta y seis mil cuatrocientas cuarenta y cuatro pesetas cor 
catorce céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la adjudicación 
de su ejecución por el sisrema de concurso, en cuya tramitación 
se han cumplido los requisitos previos exigidos por la legislación 
vigente.

Bn su virtud, a propues^ del Ministró de Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día trece de noviembre de mil novecientos- sesenta y cuatro,

DISPONGO:

Artículo primero.—Be autoriza la contratación por el siste
ma de conpurso de las obras del «Proyecto de instalaciones y 
servicios de la nueva éstáción de Tórrelavega (Santander)», por 
el hhporte ae su presupuesto de ejecución por contrata de vein
ticuatro millones novecientas setenta y seis mil cuatrocientas 
cuarenta y cuatro pesetas con catoi^ce céntimos, que habrán de 
abonarse con cargo a la sección diecisiete, aplicación presupues
tarla trescientos veinticuatro seiscientos doce, del vigente Pre- 
«mmesto de gastos del Bstadb, distribuido en las siguientes anua- 
lidadsst

Año mil novecientos sesenta y cuatro, cinco mlUones de 
pésetás I

Año mil novecientos sesenta y cinco diez millones de pesetas.
Año mil novécientos sesenta y seis, nuevé millones novecien

tas setenta y seis mil cuatrocientas cuarenia y cuatíro pesetas 
con catorce céntimos.

Total, veinticuatro millones novecientas setenta y seis mU 
cuatrocientas cuarenta y cuatro pesetas con- catorce céntimos.'

Articulo segundo.—Por el Ministro de Obras Públicas pe adto- 
tarán las medidas oportunas para ^ debido cumplimiento de 
lo anteriormente dispuesto.

^Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRÁNOISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas. 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 3874/1964, de 19 de noviembre, por el que se* 
autoriza la realización mediante concurso de laa obras 
de infraestructura y superestructura del enlace ferro
viario de la línea de Zafra-Huelva con la de Sevilla- 
Huelva

Par acuerdo de la Dirección General de Transportes Teííss- 
tres de ocho de agosto de mil novecientos sesenta y ctíatro 
ha sido aprobado el proyecto de enlace ferroviario de la hhea 
de Zaírá-Húelva con la de Sevilla-Huelva (obras dé Ihfrar 
estructura y superestructura), por su presupuesto de ejecueiólii 
por contrata de sesenta y cinco millones quinientas setenta 
y un mil cuatrocientas noventa y seis pesetas con ^setenta y 
cuatro eéntíinos.

Se ha Incoado el oportuno expediente de contratación por el 
sistema de concurso, en cuya tramitación se han cumplido los 
requisitos previos ^exigidos por la legislación vigente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Púli^cas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión, 
del día trece de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO \
Articulo primero.—Se autoriza la contratación por el sistema 

de concurso de las obras comprendidas en el proyecto de enlace 
ferroviario de la línea de Zafra-Huelva con la de Sevilla-Huelva 
(obras de infraestructura y su^restructura). ^

Artículo segundo.—Se autoriza el gasto de sesenta y cinco 
millones quinientas setenta .y un mil cuatrocientas noventa 
y seis pesetas con setenta y cuatro céntimos, a que se eleva el 
presupuesto de las expresadas obras, qué habrá de abonance 
con cargo a la sección diecisiete, aplicación trescientos veinti- 
cuatro-eeiscientos doce del.vigente Presupuesto de gastos del 
Estado, difitílbuldo en las siguientes anualidades:

Año mil novecientos sesenta y cuatro, cinco millones qui
nientas setenta y un mil cuatrocientas noventa y seis pesetas 
con setenta y cuatro céntimos.

Año niil novecientos sesenta y cinco, veinte millones de pe
setas.

Año mil novecientos sesenta y séle cuarenta millones de 
pesetas.

Total, sesenta y cinco millones quinientas setenta y un mil 
cuatrocientas noventa y seis pesetás con setenta y cuatro cén
timos

Articulo tercero.—^Por el Ministro de Obras Públicas se adop
tarán las medidas oportunas pará er debido cumt>limíento de 
lo anteriormente dispuesto.

Así lo disphngó por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatíro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas. 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 3875/1964, de 19 de noviembre, por el que se 
declaran de urgente realización por concierto diredto 
las obras de «Acondicionamiento de la C. C. 151, de 
Ripoll a. la frontera francesa trozo primero, puntos 
kilométricos 32,4 al 37,5. Resto de la Red» (Gerona).

Examinado el expediente de contratación de las obras de 
«Acondicionamiento de la carretera comarcal ciento cincuenta

Íuno, de Ripoll a la frontera francesa, trozo primero, puntos 
ilométrioos treinta y dos con cuatrocientos metros al treinta 
y siete Con quinientos metros. Resto de la red», provincia de 

Gerona, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 

I tirece de noviembre, de mil novecientos sesenta y ctiatre.


